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Congreso de la Unión3 emitió la convocatoria para la elección 

de Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral4, así como el proceso para la 

integración del respectivo CTE. 

 

La convocatoria definió las etapas que comprendería el 

proceso en su integralidad, destacando las bases generales 

para la evaluación de las y los aspirantes —etapa segunda—, 

así como la forma en que se seleccionarían quienes 

integrarían las listas que se remitirían a la JUCOPO para efecto 

de elegir a las consejerías electorales —etapa tercera—. 

 

2. Solicitud de registro de la promovente. Por escrito de 

veinticuatro de febrero, la promovente se registró como 

aspirante a una consejería del CGINE, correspondiéndole el 

folio veintiséis. 

 

3. Acuerdo de la JUCOPO por el que se definen criterios de 

evaluación. Por acuerdo publicado el seis de marzo en la 

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados, la 

JUCOPO definió los criterios específicos con base en el diseño 

de la metodología del CTE, para evaluar, en cuatro fases, la 

idoneidad de las y los aspirantes y seleccionar a quienes 

integrarán los listados que se remitirán a la JUCOPO para el 

cargo de Consejeras y Consejeros del CGINE. 

 

4. Acuerdo de la CTE sobre las personas con derecho a 

presentar examen. Por acuerdo de diez de marzo, publicado 

en la Gaceta Parlamentaria en la misma fecha, el CTE dio a 
                                                                                                                                

3  En lo sucesivo la JUCOPO. 
4  En lo sucesivo el CGINE. 
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instalaciones que ocupa la CTE a recabar la resolución de su 

revisión, en la que se indica que no obtuvo el porcentaje de 

calificación necesaria para estar entre las mujeres 

consideradas para la siguiente etapa. 

 

10. SUP-JDC-172/2020. Promovido por demanda presentada el 

diecisiete de marzo, directamente ante esta Sala Superior. En 

su oportunidad se ordenó el trámite ante la responsable, 

conforme con la normativa aplicable, y el asunto se turnó a la 

Magistrada Ponente para los efectos legales conducentes. 

 

11. Acuerdo de la JUCOPO que modifica el resolutivo tercero 

de la convocatoria5. Aprobado el dieciocho de marzo y 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veinte 

del mismo mes, para el efecto de modificar las fechas 

establecidas en el resolutivo tercero del acuerdo relativo a la 

Convocatoria Pública para la elección de Consejeras y 

Consejeros Electorales del CGINE y al Proceso para la 

integración del respectivo CTE, a partir de la etapa 

denominada Remisión por parte del Comité Técnico de 

Evaluación de las lista de aspirantes a la Junta de 

Coordinación Política. 

 

Lo anterior, para que una vez normalizadas las actividades6, la 

JUCOPO comunique al CTE la reanudación del proceso y 

proponer, mediante acuerdo, nuevos plazos para la referida y 

                                                                                                                                

5 El cual se tiene a la vista como hecho notorio, en términos del artículo 15, párrafo 1, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral —en lo sucesivo la Ley de 
Medios—, al tratarse de una publicación oficial consultable en la dirección electrónica 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5589960&fecha=20/03/2020. 

6 Al respecto, el Considerando XII del acuerdo refiere que ante una causa de fuerza mayor por la 
pandemia de COVID-19, como la que prevalece en la actualidad se suspenden los plazos aún 
pendientes de realizar conforme a la convocatoria, mismos que se retomarán y reanudarán con 
nuevas fechas y en los mismos términos establecidos, cuando se hayan normalizado las 
actividades mediante el acuerdo del órgano de gobierno y aprobación del Pleno. 
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idoneidad, de acuerdo con los puntajes más altos, 

asegurando la paridad de género, una vez llevada a cabo la 

revisión de los exámenes presentados. 

 

En tal sentido, son estos los actos que serán objeto de análisis y 

resolución en este fallo8. 

 

TERCERA. Procedencia. Procede analizar el fondo del asunto, 

toda vez que son infundadas las causas de improcedencia 

invocadas por la responsable, y no se advierte la actualización 

de alguna otra que lo impida, y porque satisface los requisitos 

de procedibilidad respectivos9, según se verá enseguida: 

 

a) Oportunidad. El juicio se promovió oportunamente, pues se 

interpuso dentro de los cuatro días siguientes a que la 

promovente se enterara de los actos controvertidos, puesto 

que refiere que supo de ellos los días doce y catorce de 

marzo. Por tanto, tomando como punto de partida el supuesto 

más remoto, se tiene que el plazo para impugnar el acto 

emitido en esa fecha transcurrió del viernes trece al jueves 

diecinueve de marzo, sin tomar en cuenta los días catorce, 

quince y dieciséis del mes referido, por ser inhábiles en 

términos del artículo en términos del artículo 163 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

 

Entonces, si la demanda se presentó el propio diecinueve de 

marzo ante la Sala Superior, es evidente que el juicio se 

promovió oportunamente. 
                                                                                                                                

8 Aplica, en lo conducente, la razón esencial de la jurisprudencia 4/99 de esta Sala Superior, de 
rubro MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL 
OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR. Ésta y 
todas las tesis y jurisprudencias que de este Tribunal se citen a lo largo del fallo, pueden consultarse 
en el sitio oficial de la Dirección General de Jurisprudencia, Seguimiento y Consulta de este 
órgano jurisdiccional, en la dirección electrónica http://www.te.gob.mx/IUSEapp/. 

9 En los artículos 8, 9, párrafo 1 y 79, todos de la Ley de Medios. 
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derechos, para que se tenga por satisfecho el presupuesto 

procesal de mérito. 

 

Esto último, en términos de la jurisprudencia 7/2002 de esta 

Sala Superior, de rubro INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA 
PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU 
SURTIMIENTO. 

 

e) Definitividad. Se tiene por satisfecho, porque del análisis de 

la normativa aplicable al caso, no se advierte la existencia de 

algún mecanismo de defensa que deba agotarse antes de 

acudir en la vía jurisdiccional electoral. 

 

f) Reparabilidad de la violación alegada. La violación es 

reparable porque, distinto a lo que alega la responsable, los 

actos controvertidos no se han consumado de manera 

irreparable. 

 

Lo anterior es así, porque de aplicar al caso concreto, el 

efecto constitucionalmente atribuido a la toma de posesión 

de los cargos popularmente electos, equivaldría a que ya se 

hubieran designado y tomado posesión del cargo las personas 

que aspiran a una Consejería Electoral para el actual proceso 

de designación, lo que no ha ocurrido. 

 

Además, es de verse que el proceso en cuestión se compone 

de una serie de actos concatenados llevados a cabo en 

distintas etapas, las cuales suceden, en ocasiones, en plazos 

menores al establecido en la Ley de Medios para controvertir 

oportunamente los actos y resoluciones que, emitidos por las 

autoridades electorales, se consideren contrarios a Derecho. 
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vía electoral.10 

 

En primer lugar, la Ley de Medios prevé, en su artículo 79, 

párrafo 2, que el juicio ciudadano es procedente para 

impugnar los actos y resoluciones que afecten algún derecho 

para integrar las autoridades electorales, lo que permite 

advertir que el procedimiento para integrar el CGINE está 

comprendido dentro de la materia electoral, pues el legislador 

expresamente previó la posibilidad de judicializar los actos 

relacionados con el derecho a integrar autoridades 

electorales. 

 

En el caso, la actora aduce que con el acto impugnado se 

vulnera, entre otros, su derecho a integrar el máximo órgano 

de la autoridad administrativa electoral nacional, de ahí que 

la materia de impugnación tenga la naturaleza de electoral, 

conforme a lo establecido en la aludida Ley de Medios. 

 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

resolver la acción de inconstitucionalidad 10/1998, consideró 

comprendido dentro de la materia electoral lo relativo a la 

autonomía en el funcionamiento e independencia en las 

decisiones de las autoridades que tengan a su cargo la 

organización de las elecciones y las jurisdiccionales que 

resuelvan las controversias en la materia, lo que comprende la 

integración de tales órganos. Este criterio fue replicado en la 

diversa acción de inconstitucionalidad 99/2016 y su 

acumulada. 

 
                                                                                                                                

10 Ver la tesis VI/2013 de esta Sala Superior, con el rubro CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL. SU INTEGRACIÓN INCIDE EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA 
MATERIA ELECTORAL. 
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modo directo en la elección de los miembros que integran su 

órgano superior de dirección. 

 

Ello conduce a que sea en esta vía en la que se analice la 

controversia porque, como se precisó, se vincula 

directamente con el procedimiento de elección de las 

consejerías electorales del CGINE, en el que se evalúa la 

idoneidad de las y los aspirantes a fin de seleccionar a los 

mejor evaluados, con la finalidad de proponer a la JUCOPO 

una quinteta por cada vacante generada en aquél órgano 

electoral nacional. 

 

CUARTA. Posibilidad de resolver el asunto en sesión no 
presencial. Derivado de la emergencia sanitaria por causa de 

fuerza mayor que atraviesa el país por la enfermedad 

causada por el coronavirus COVID-19, el veintiséis de marzo 

esta Sala Superior emitió el Acuerdo General 2/2020, mediante 

el cual implementó, como medida extraordinaria y 

excepcional, la celebración de sesiones no presenciales para 

la resolución de asuntos urgentes, entendiéndose por éstos, 

aquellos que se encuentren vinculados a algún proceso 
electoral en relación con términos perentorios, o bien, que 
pudieran generar la posibilidad de un daño irreparable. 

 

El treinta de marzo se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Acuerdo del Consejo de Salubridad General por 

el que se declaró como emergencia sanitaria por causa de 

fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el 

virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

 

El día siguiente se publicó en el mismo diario oficial, el Acuerdo 
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En este contexto, la resolución del asunto resulta necesaria a 

fin de no provocar afectación alguna a los principios que rigen 

la función electoral, en relación con los mencionados 

procesos electorales locales suspendidos y el próximo federal, 

así como para generar certeza al propio INE, ciudadanía, 

partidos políticos y demás actores políticos en relación con la 

integración del CGINE y legitimidad de sus determinaciones. 

 

Aunado a que, resulta preciso que el CTE tenga certeza de los 

criterios que emita esta Sala Superior en las distintas 

controversias planteadas por diversos aspirantes, de modo 

que, esté en posibilidad de realizar con oportunidad los actos 

que de ellos deriven. 

 

No pasa inadvertido que el veinte de marzo se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la Junta de 

Coordinación Política, por el que se modifica el resolutivo 

tercero del Acuerdo relativo a la Convocatoria Pública para la 

elección de Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral y al Proceso para la 

integración del respectivo Comité Técnico de Evaluación. 

 

En dicho acuerdo se determinó suspender la cuarta fase 

relativa a "Entrevistas" y las demás etapas subsecuentes hasta 

que existan las condiciones necesarias para realizarlas, con la 

finalidad de garantizar la seguridad y la salud ante la 

pandemia de coronavirus COVID-19 de quienes participan en 

el proceso. 

 

Dicha suspensión fue indefinida y está sujeta a que las 

condiciones derivadas de la emergencia sanitaria nacional lo 

permitan, ante lo cual la JUCOPO deberá emitir un nuevo 
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Por lo que, ante la cercanía del inicio del proceso electoral 

federal, se justifica la resolución de este asunto para generar 

certeza a los participantes del procedimiento de designación 

y a las autoridades encargadas de la evaluación y selección, 

de modo que estén en aptitud de atender con la debida 

oportunidad lo que al efecto resuelva este órgano 

jurisdiccional especializado. 

 

Al respecto, se debe resaltar la importancia de que este 

Tribunal Electoral genere oportunamente condiciones de 

certeza en el procedimiento de designación de consejerías 

electorales, de cara al inicio del próximo proceso electoral 

federal que por disposición legal inicia en septiembre del año 

previo a la elección13. 

 

Si bien previamente se había juzgado no resolver los asuntos 

vinculados con la designación de consejerías electorales al 

considerar que no estábamos ante un escenario de urgencia, 

el transcurso del tiempo y la indeterminación sobre la 

reanudación de las actividades ordinarias de resolución, llevan 

a esta Sala Superior a tomar esta determinación. 

 

QUINTA. Estudio del fondo del asunto. Del análisis integral de la 

demanda14, se advierte que la impugnante expresó un 

conjunto de señalamientos encaminados a evidenciar la 

violación a sus derechos político-electorales, a partir de lo 

siguiente: 
                                                                                                                                

13 Artículos 40, párrafo 2, y 225, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

14 Resultan aplicables, por su razón esencial, las jurisprudencias de este Tribunal Electoral que 
enseguida se indican: 
a) Clave 2/98, de rubro AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER PARTE DEL ESCRITO 

INICIAL; 
b) Clave 4/99, de rubro MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE 

INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIÓN DEL 
ACTOR; y 

c) Clave 3/2000, de rubro AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES 
SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR. 
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por la Constitución, las Leyes y los acuerdos emitidos por las 

autoridades competentes y sí, con ello, los acuerdos 

controvertidos se encuentran o no apegados a Derecho. 

 

A juicio de esta Sala Superior, los agravios son ineficaces para 

que la impugnante alcance su pretensión de revocar los actos 

y determinaciones impugnadas, puesto que se respetaron sus 

derechos en los términos de la normativa aplicable al caso, y 

aquellos deben ser confirmados en sus términos. 

 

Para dar sustento a lo anterior, en primer lugar se hará una 

breve referencia al marco constitucional, legal y 

reglamentario que rige el procedimiento legislativo de 

designación de consejerías electorales, los requisitos para ser 

Consejera o Consejero del CGINE, incluidas las etapas o fases 

en que se desarrolla, con especial énfasis en aquellas en que 

se emitieron los actos de los que ahora se duele la 

impugnante, para después expresar las razones que dan 

sustento a la decisión referida en el párrafo precedente. 

 

Marco normativo que rige el procedimiento legislativo de 

designación de Consejeras y Consejeros del CGINE. 

 

El artículo 41 de la CPEUM dispone que la renovación de los 

poderes legislativo y ejecutivo se llevará a cabo mediante 

elecciones libres, auténticas y periódicas, las cuales 

corresponde organizar al INE y a los organismos públicos 

locales electorales, función en la que serán principios rectores 

la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y la objetividad. 
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Su órgano máximo de dirección es el CGINE, que se integra 

por diez Consejerías Electorales y una más que ocupará su 

presidencia, quienes durarán en su encargo nueve años, cuya 

renovación será escalonada. 

 

También comparecen en la integración del CGINE, con voz 

pero sin voto, las consejerías del Poder Legislativo, los 

representantes de los partidos políticos y la Secretaría 

Ejecutiva15. 

 

Por su parte, el artículo 44 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales prevé las atribuciones del CGINE, 

entre las que destacan: 

o Aprobar los reglamentos necesarios para el debido 

ejercicio de las facultades de la autoridad electoral; 

o Vigilar la integración y funcionamiento de los órganos del 

Instituto, y conocer de las actividades de estos y de los 

informes que estimen necesarios; 

o Designar a la o el titular de la Secretaria Ejecutiva, a los 

directores ejecutivos y de unidades técnicas, a los 

integrantes y presidentes, de los organismos electorales 

estatales, y a los consejeros electorales locales, por 

votación requerida por la propia disposición; 

o Vigilar las actividades de los partidos políticos, así como la 

entrega de las prerrogativas que les correspondan; 

o Conceder y cancelar el registro a partidos políticos 

nacionales; 

o Vigilar que el Instituto ejerza sus facultades como autoridad 

única en la administración del tiempo en radio y televisión; 

                                                                                                                                

15 Artículo 36 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 



o Ap

fed

o De

de

la p

o Co

Fisc

o Re

o Có

rep

cu

o Ac

tot

ele

 

De lo 

prevé 

ajeno 

constit

en org

Mexic

imparc

certez

 

Adem

princip

encom

incide

electo

territor

probar 

derales;

etermina

e integra

preside

onocer 

calizaci

gistrar c

ómputo 

presenta

rules de

cordar e

tal o p

ectorale

hasta 

la exi

a la in

tuidos y

ganizar

ano, a

cialidad

za. 

más, qu

pales 

mendad

encia y 

orales, 

rio naci

el ca

; 

ar los to

antes d

ncia de

y resolv

ón; 

candida

de ele

ación p

e las cá

el ejerc

parcialm

es de las

aquí ex

istencia

ntervenc

y fuerza

r las el

atendien

d, obje

e será 

atribuc

das, a

trascen

como 

ional, la

alendari

opes má

e las cá

e la repú

ver los 

aturas a

ección 

proporc

maras p

cicio de

mente, 

s autori

xpuesto

a de u

ción e 

as políti

eccion

ndo a 

etividad

el CG

ciones 

sí com

ndencia

son d

a entreg

io de 

áximos 

ámaras

ública;

informe

a la pres

de sen

cional y

por el m

e la fac

la org

dades d

o, pued

n orga

injerenc

icas, cu

es de 

los pri

, legali

GINE e

que 

mo las 

a en el 

definir l

ga y fisc

los p

de gas

s del Co

es que 

sidencia

naduría

y asign

mismo p

cultad p

ganizaci

de las e

de conc

anismo 

cia del 

uya fun

las aut

incipios 

idad, m

l órgan

constit

que 

desarro

la geo

calizaci

SUP

proceso

stos en 

ongreso

rinda la

a de la 

s por e

ación 

rincipio

para at

ión de

entidad

cluirse q

nacion

resto d

nción e

toridad

de in

máxima

no que

tuciona

resulte

ollo de 

ografía 

ón de l

-JDC-17

os elec

las elec

o de la 

a Comi

Repúbl

el princ

de esc

o; y, 

traer o 

 los p

es fede

que la 

nal autó

de los p

sencial 

es del 

ndepend

 public

e ejerc

lmente 

en de 

las con

electo

los recu

72/2020

21

ctorales

cciones

Unión y

sión de

lica; 

ipio de

caños y

asumir,

rocesos

erativas.

CPEUM

ónomo,

poderes

estriba

Estado

dencia,

cidad y

erá las

tiene

mayor

ntiendas

oral de

ursos de

0 

1 

s 

s 

y 

e 

e 

y 

, 

s 

. 

M 

, 

s 

a 

o 

, 

y 

s 

e 

r 

s 

l 

e 



SUP-JDC-172/2020 

22 

los partidos políticos, la asignación, administración y vigilancia 

de los tiempos en radio y televisión, el registro de candidaturas, 

etcétera. 

 

Desde esa perspectiva, puede afirmarse que el CGINE es un 

órgano deliberativo de naturaleza colegiada, en el que, si 

bien lo conforman representantes partidistas y del legislativo 

federal, la decisión recae única y exclusivamente en quienes 

cuentan con el carácter de consejeras y consejeros 

electorales, pues son los que definen las políticas, lineamientos 

y directrices que habrá de seguir la actuación de la autoridad 

electoral en el desempeño de sus funciones constitucionales. 

 

Requisitos para ser Consejera o Consejero Electoral. 

 

La CPEUM no prevé los requisitos para ser Consejera o 

Consejero Electoral, puesto que el constituyente permanente 

delegó al legislador la facultad de disponer los requisitos 

respectivos. 

 

Así, los requisitos de mérito están previstos en el artículo 38, 

párrafo 1, de la LGIPE, mismos que son: 

o Ser ciudadano por nacimiento que no adquiera otra 

nacionalidad, y estar en pleno goce y ejercicio de sus 

derechos civiles y políticos; 

o Tener más de treinta años de edad, el día de la 

designación; 

o Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima 

de cinco años, título profesional de nivel licenciatura y 

contar con los conocimientos y experiencia que les permita 
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dirigidos a acreditar un mínimo de edad, un vínculo y apego 

nacional, el carecer de nexos con partidos, o factores de 

poder público, que puedan comprometer la neutralidad en el 

servicio electoral, y que garanticen condiciones de integridad 

en el desempeño de la trascendental función directiva de la 

autoridad electoral nacional. 

 

Todas ellas, exigencias que permiten que las y los integrantes 

del CGINE cuenten con la experiencia profesional y 

especializada en la materia, y que carezcan de lazos o nexos 

con cualquier tipo de actores políticos que se impongan 

como medios de presión para la imparcialidad con la que 

deben desempeñar sus tareas, para asegurar condiciones de 

equidad en las contiendas de renovación de las autoridades 

del Estado mexicano. 

 

Además, que corresponderá al CTE verificar la idoneidad para 

el desempeño del cargo de las y los aspirantes a las 

consejerías, para el efecto de proponer a la Cámara de 

Diputados a aquellas y aquellos que resulten los mejor 

evaluados en el procedimiento, y que entre estos perfiles se 

seleccione a aquellos que habrán de integrar el CGINE. 

 

Generalidades del proceso de selección de integrantes del 

CGINE 

 

Las consejerías electorales serán electas mediante el 

procedimiento previsto en el artículo 41 de la CPEUM, el cual 

dispone que compete a la Cámara de Diputados emitir el 

acuerdo que contenga la convocatoria para la elección 
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establecimiento de criterios específicos con que se evaluará a 

quienes aspiren a ocupar dicho cargo. 

 

Al respecto, y después de describir los pormenores vinculados 

con la primera fase —registro de aspirantes—, la Convocatoria 

se ocupa de definir lineamientos generales para la etapa 

segunda, que es la correspondiente a la evaluación de las y 

los aspirantes, al igual que hace con la etapa tercera, que es 

la relativa a la selección de las y los aspirantes que integrarán 

las listas que se remitirán a la JUCOPO para, ya en la cuarta 

fase, elegir a las Consejeras y Consejeros que integrarán el 

CGINE. 

 

En cuanto a la segunda fase, que es la de evaluación de las y 

los aspirantes, la convocatoria establece, en primer lugar, que 

el CTE analizará la documentación presentada por las y los 

aspirantes, a fin de: 

o Verificar el cumplimiento de los requisitos constitucionales y 

legales reproducidos en el cuerpo de la convocatoria; y 

o Evaluar la idoneidad para ocupar el cargo de Consejera o 

Consejero del CGINE, conforme con los criterios específicos 

que acuerde la JUCOPO, con base en la metodología 

propuesta por el CTE en las fechas previstas en la propia 

convocatoria y las que se prevean en los referidos 

lineamientos. 

 

También se previó que, en la etapa en comento, la JUCOPO 

podrá acordar que se lleven a cabo mecanismos prácticos e 

incluyentes para la participación ciudadana, al igual que la 

CTE podría recabar información adicional que considere 
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se remitirán a la JUCOPO. 

 

Criterios específicos de evaluación 

 

En el Anexo I de la Gaceta Parlamentaria de seis de marzo, se 

publicó el Acuerdo de la JUCOPO por el que se definieron los 

criterios específicos con base en el diseño de la metodología 

propuesta por el CTE, para evaluar la idoneidad de las y los 

aspirantes y seleccionar a quienes integrarán los listados que 

se remitirán a la JUCOPO para la designación de consejerías 

del CGINE. 

 

El Segundo punto de acuerdo describe las cuatro partes que 

comprenderá el proceso integral de evaluación de la 

idoneidad de las y los aspirantes a una consejería electoral. 

 

La primera de ellas es la revisión de los requisitos de 

elegibilidad, la cual tiene como objetivo asegurar que quienes 

comparecieron a la convocatoria pública, satisfagan los 

requisitos exigidos por la Ley y la Convocatoria, y consiste en el 

análisis de los documentos presentados. 

 

La segunda fase es la del examen. Al respecto, se dice que su 

elaboración, aplicación y evaluación será responsabilidad 

exclusiva e intransferible de la totalidad de integrantes del 

CTE. También, que en la elaboración del examen, podrán 

tomarse como insumos los reactivos aportados por 

instituciones académicas u organismos técnicos, aunque la 

formulación final competerá al citado CTE. 

 



Para 

aplica

elabo

exclus

resgua

mismo

propia

las onc

 

Para e

diez h

mostra

con c

se p

propo

 

Por s

conoc

análisi

mater

instituc

demo

 

El acu

hasta 

presen

asegu

en el 

jueves

aspira

garant

ación d

raría e

siva de

ardarían

o día de

a Cáma

ce hora

ello, las 

horas pa

ar su cre

elulares

previó 

orcionad

su par

cimiento

is de te

ria elec

ciones 

crático

uerdo p

el cincu

ntado e

urando l

sitio we

s doce

ntes p

izar la 

del exa

en un 

e los m

n la ve

e su ap

ara de D

as. 

y los as

ara su r

edencia

s y cua

que 

dos. 

rte, se 

os de la

extos en

ctoral; s

y 

o-electo

previó q

uenta p

el exam

la parid

eb de l

 de m

podrían 

confid

amen, 

espac

miembro

rsión fin

plicació

Diputad

spirante

registro

al para

lquier o

los m

 dijo 

as y los

n cuatro

sistema 

proced

oral del M

que sól

por cien

en, de 

dad de 

la Cám

marzo a

solicita

denciali

se ac

cio seg

os del 

nal, que

ón, la q

dos el o

es debía

y poste

 votar; 

otro disp

materiale

que 

s aspira

o mater

de go

dimient

México 

o conti

nto de la

acuerd

género

mara de

a las d

ar, por

idad e

cordó 

guro, c

CTE, y

e el exa

ue se l

once de

an prese

erior ing

les estu

positivo 

es ne

el exa

antes, m

rias: ma

obierno

tos e

contem

inuarían

as y los 

do con l

o; que la

e Diputa

diez hor

r escrit

SUP

en la e

que e

con la 

y que 

amen s

levaría 

e marzo

entarse

greso, si

uvo pro

electró

cesario

amen 

mediant

arco co

 y par

electora

mporán

n a la 

aspiran

os punt

a lista se

ados a 

ras, y 

to, una

-JDC-17

elabora

el exam

partic

dos d

se impri

a cab

o, en pu

 a parti

iendo re

hibido i

ónico; ta

s les 

evalua

te preg

nstitucio

rtidos p

ales; 

neo. 

siguient

ntes que

tajes má

ería pub

más ta

que la

a revisi

72/2020

29

ación y

men se

ipación

de ellos

miría e

o en la

unto de

ir de las

equisito

ingresar

ambién

serían

aría los

untas y

onal en

políticos;

historia

te fase,

e hayan

ás altos,

blicada

ardar e

as y los

ón de

0 

9 

y 

e 

n 

s 

l 

a 

e 

s 

o 

r 

n 

n 

s 

y 

n 

; 

a 

, 

n 

, 

a 

l 

s 

l 



SUP-JDC-172/2020 

30 

examen el mismo día jueves, en el horario comprendido entre 

las doce y las quince horas. 

 

Finalmente, se dijo que el listado definitivo de las y los 

aspirantes que continuarían en la tercera fase del proceso de 

selección, se publicaría a más tardar el catorce de marzo a las 

doce horas, y que el CTE recibiría las opiniones que la 

ciudadanía quisiera externar, en relación con cualquiera de 

las y los aspirantes que continúen a la tercera fase, en escritos 

no mayores a seiscientos caracteres. 

 

La tercera etapa de evaluación se ocupará de la revisión 

documental para evaluar la idoneidad de los perfiles, en la 

que los expedientes de las y los aspirantes que hayan 

accedido a esta fase, será revisada por al menos dos de los 

integrantes de la CTE. 

 

En lo que interesa, la evaluación documental se llevará a 

cabo conforme con las ponderaciones siguientes: cuarenta 

por ciento del currículum y documentos soporte; treinta por 

ciento de la exposición de motivos y otro porcentaje igual 

para el ensayo, siendo criterios para valorar el expediente la 

autonomía e independencia, la trayectoria profesional, los 

logros y participación en materia democrática, los valores 

democráticos, de género y de inclusión, entre otros. 

 

La cuarta y última etapa de evaluación es la de la entrevista a 

un máximo de sesenta de las y los aspirantes con mejor 

calificación final, asegurando la paridad de género. La lista de 

las personas a entrevistar se publicaría el dieciocho de marzo y 
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que se desarrollan las etapas previstas en la Ley, la 

Convocatoria y demás acuerdos emitidos por la JUCOPO. 

 

En ese sentido, el proceso de selección de quiénes serán 

electas y electos como Consejeras y Consejeros del CGINE 

está constituido por diversas etapas, con base en las cuales, 

según las constancias que obran en autos, la Cámara de 

Diputados, la JUCOPO y el CTE llevan a cabo una 

ponderación integral, por fases, del perfil de cada una de las 

candidaturas. 

 

Así, la elección de cuales de las y los participantes proseguirá 

a cada una de las etapas correspondientes, de entre las que 

se encuentra la selección de los perfiles con derecho a 

examen, y los que pasarán a la tercera y sucesivas etapas, 

han sido considerados reiteradamente por esta Sala Superior 

como actos complejos en el que intervienen diversos órganos, 

cuya motivación se va conformando con lo determinado por 

la autoridad competente en cada fase del procedimiento, 

quienes actúan en ejercicio de la facultad discrecional de la 

que gozan para determinar cuál o cuáles de los perfiles de las 

y los ciudadanos son los considerados mejores o más idóneos 

para ascender a la etapa posterior, y así sucesivamente hasta 

llegar a la designación por mayoría o por insaculación, ya 

legislativa o bien en sede jurisdiccional. 

 

Dicho lo anterior, y por cuanto ve a los planteamientos en 

concreto, esta Sala Superior estima que la promovente parte 

de una premisa inexacta al sostener que no se le concedió ni 

formal ni materialmente la revisión de su examen, porque 
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de designación, pues se trata de aspectos técnicos de 

evaluación y no del ejercicio de un derecho político-electoral. 

 

Esto último, porque el referido mecanismo de defensa es apto 

para que el Tribunal Electoral conozca de la posible 

vulneración al derecho de la ciudadanía de integrar órganos 

electorales, cuando cumplan con las calidades que exija la 

ley, pero no respecto de aspectos técnicos como es la 

evaluación de los reactivos o la revisión de los exámenes. 

 

En tal sentido, y toda vez que la garantía de audiencia de la 

promovente quedó satisfecha a través de la revisión de la su 

examen fue objeto, en la forma y términos establecidos en los 

lineamientos respectivos, la Sala Superior está imposibilitada 

para analizar la evaluación efectuada por las autoridades 

competentes. 

 

Ahora bien, también resultan ineficaces los alegatos relativos a 

la supuesta violación a los principios de certeza, transparencia 

y máxima publicidad en los resultados del proceso de 

evaluación, porque no tuvo conocimiento de las calificación 

otorgada al resto de las y los aspirantes que presentaron el 

examen escrito. 

 

Lo anterior, porque aún de resultar fundados, lo cierto es que 

no alcanzaría su pretensión, consistente en ser considerada 

para la fase evaluativa de revisión documental, de ahí que sus 

planteamientos devengan inoperantes. 
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Conclusión 

 

Por lo expuesto y fundado a lo largo de este considerando, 

esta Sala Superior concluye que son de confirmarse los actos 

controvertidos, en lo que fueron materia de impugnación17, de 

ahí que se: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO. Se confirman los actos controvertidos. 

 

Notifíquese conforme a Derecho. 

 

En su oportunidad, devuélvanse los documentos respectivos, y 

archívese el asunto como total y definitivamente concluido. 

 

Así, por mayoría de cuatro votos, lo resolvieron las Magistradas 

y los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, con el voto en contra de la 

Magistrada Janine M. Otálora Malassis, Indalfer Infante 

Gonzales y Reyes Rodríguez Mondragón, quienes formulan un 

voto particular, ante el Secretario General de Acuerdos que 

autoriza y da fe, así como de que la presente sentencia se 

firma de manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

                                                                                                                                

17 Los razonamientos expuestos en esta ejecutoria, y el sentido de la resolución propuesto, encuentran 
sustento en los criterios asumidos al resolver los juicios ciudadanos SUP-JDC-77/2019; SUP-JDC-560/2019 
y acumulados; SUP-JDC-1627/2019; SUP-JDC-1628/2019; SUP-JDC-1846/2019; SUP-JDC-9/2020, así como 
SUP-JDC-165/2020. 
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VOTO PARTICULAR QUE EMITE LA MAGISTRADA JANINE M. 

OTÁLORA MALASSIS EN EL JUICIO DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA 172 DE 202018 

I. Introducción y contexto del caso, II. Criterio mayoritario y III. Sentido del 

disenso 

I. Introducción 
 

Este asunto se enmarca en el proceso de selección de consejerías del 

Instituto Nacional Electoral19, concretamente en la segunda fase relativa al 

examen.  

 

La actora no aparece en el listado de personas que obtuvieron los 

mayores porcentajes de calificación, por lo que solicitó revisión y la 

respuesta que obtuvo del Comité Técnico de Evaluación para el Proceso 

de Elección de Consejeras y Consejeros Electorales del INE20, fue la 

siguiente: 

 

Primero, con base en la Metodología de Evaluación … el Comité 
Técnico de Evaluación observó dos reglas: que dicho listado debía 
incluir las mejores calificaciones en el examen sin exceder al 50 por 
ciento de los sustentantes, y que en el listado debía observarse 
estricta paridad entre hombres y mujeres. 
Segundo, de acuerdo a los “Lineamientos para la revisión de 
exámenes para las y los aspirantes a Consejeros y Consejeras del 
INE”, procedimos a revisar su examen minuciosamente. Realizada esa 
revisión, se ratificó que sus resultados no alcanzaron para 
colocarla entre el 50% superior del conjunto total de sustentantes 
del sexo femenino…21 

 

En consecuencia, la actora acude a esta Sala Superior aduciendo, en 

síntesis, que su exclusión de la lista publicada el catorce de marzo de 

quienes pasaron a la tercera etapa del proceso de designación de 

consejerías del INE, carece de fundamentación y motivación.  

 

                                                                                                                                
18 Con fundamento en los artículos 187 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y 11 del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral.  
19 En adelante, INE. 
20 En adelante, CTE. 
21 El subrayado es propio. 
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cuando se pudiera generar la posibilidad de un daño irreparable si no se 

resuelven de inmediato. 

También se estableció expresamente que, en todo caso, serán objeto de 

resolución aquellos asuntos que, de manera fundada y motivada, el Pleno 

de esta Sala Superior determine con base en la situación sanitaria del 

país, de manera que, si las medidas presentes se extienden en el tiempo, 

según lo determine la autoridad sanitaria correspondiente, este órgano 

jurisdiccional podrá adoptar las medidas pertinentes para la resolución de 

esos asuntos. 

El criterio señalado se replicó en punto III, segundo párrafo, del diverso 

acuerdo general 4/2020, aprobado por el Pleno de la Sala Superior el 

diecisiete de abril siguiente, a través del cual se emitieron los lineamientos 

aplicables para la resolución de los medios de impugnación a través del 

sistema de videoconferencias. 

En este sentido, considero que en este asunto se actualizaba el supuesto 

de urgencia consistente en que, en todo caso, serían objeto de resolución 

aquellos asuntos que, de manera fundada y motivada, el Pleno de este 

Tribunal determine, con base en la situación sanitaria del país, dadas las 

circunstancias concretas en cuanto a que las medidas sanitarias 

decretadas por la autoridad competente se han venido extendiendo en el 

tiempo. 

Lo anterior, por un lado, en virtud de los acuerdos expedidos por la 

Secretaría de Salud, publicados en el Diario Oficial de la Federación de 14 

y 15 de mayo del año en curso, mediante los cuales se establece una 

estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 

económicas, de una manera gradual, así como un sistema de semáforos 

por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 

relacionado con la reapertura de actividades en las entidades federativas. 

Por otro, se justificaba en la necesidad de salvaguardar conjuntamente el 

derecho humano a la salud y el derecho a una tutela judicial efectiva, en la 

medida de las circunstancias, en los términos de una interpretación 

sistemática y, por lo tanto, armónica de los artículos 4º y 17, 

respectivamente, de la Constitución General, y en atención a las 

particularidades del caso. 
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b. Estándar constitucional de fundamentación, motivación y máxima 

publicidad en materia electoral 

Respecto del análisis de la materia de fondo del presente juicio ciudadano, 

considero que a la parte actora le asistía la razón respecto de su agravio 

de indebida motivación, contrario a la determinación de la mayoría en el 

sentido de que los derechos de la actora se respetaron en los términos de 

la normativa aplicable al caso. 

Esta Sala Superior ha desarrollado una línea jurisprudencial respecto de la 

naturaleza de los actos de designación de autoridades electorales 

diferenciándolos de un acto de molestia típico, en los que el estándar de 

fundamentación y motivación se cumple mientras lo emita la autoridad 

facultada por la normativa aplicable y esta se haya apegado al 

procedimiento previsto. 

 

En este punto, es de resaltar que el Comité Técnico de Evaluación, como 

órgano auxiliar del órgano legislativo no participa en la fase final de la 

designación de autoridades electorales, sino previamente a dicha decisión 

que emite el Pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

 

Sin embargo, el acuerdo ahora impugnado no escapa de la obligación de 

fundamentación y motivación, pues es parte de una cadena de actos que 

sustentan una designación final y condicionan su validez. 

 

En este sentido, el proceso de designación de quienes fungirán como 

consejeras y consejeros del INE es de interés público, pues de la 

conformación de dicho órgano depende el cumplimiento de los principios 

rectores de la materia electoral previstos en el artículo 41 de la 

Constitución Federal. Además, la decisión de quien accede a la siguiente 

etapa del procedimiento tiene incidencia en el derecho político-electoral al 

acceso de la función pública en condiciones de igualdad. 

 

Así, el estándar de motivación aplicable a actos complejos distintos al de 

la designación final, se define a partir de las reglas y principios 

establecidos específicamente para cada caso. Así, dicho estándar de 

motivación está fijado por los criterios emitidos por la Junta de 

Coordinación Política de la Cámara de Diputados en su acuerdo de seis 
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aspirantes, lo cierto es que cuando aceptan participar en el proceso de 

selección, saben que estarán sujetos a una constante evaluación, porque 

la finalidad de ese proceso es designar a quienes resulten mejor 

calificados. 

Entonces, a partir de un ejercicio de ponderación de los principios de 

transparencia y máxima publicidad frente al derecho de privacidad de las y 

los aspirantes, debe garantizarse la transparencia en el proceso pues la 

finalidad es la designación de las y los Consejeros que integrarán el 

máximo órgano de decisión del INE, esto es, de la autoridad que tiene a 

su cargo la organización de las elecciones. 

c. Efectos de la sentencia 

Al considerar fundado el agravio de indebida fundamentación y 

motivación, correspondía revocar el acuerdo de catorce de marzo pasado 

para efecto de que el Comité Técnico de Evaluación emitiera nuevamente 

el acuerdo, precisando la calificación individual obtenida por cada una de 

las ciento sesenta y cuatro personas que pasaron a la etapa de revisión 

documental, con la finalidad de transparentar quiénes obtuvieron las 

calificaciones más altas.  

Adicionalmente, para que el Comité diera a conocer a la parte actora el 

puntaje obtenido en la evaluación. 

En este contexto, esta Sala Superior debería haber otorgado un plazo de 

cuarenta y ocho horas para el cumplimiento de su sentencia. 

En consecuencia, por las razones expuestas es que sostengo mi voto en 

contra de la decisión mayoritaria.  

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 

electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 

conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 

Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO 

INDALFER INFANTE GONZALES EN EL JUICIO PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO SUP-JDC-172/2020, CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 187, ÚLTIMO 

PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN Y 11 DEL REGLAMENTO INTERNO 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN.25 

1. Con el mayor respeto a mis pares y el pleno reconocimiento al 

trabajo elaborado, el cual hace patente su compromiso con la 

alta investidura que tenemos, expreso en este voto las razones 

de mi disenso al criterio mayoritario, por considerar que el juicio 

es improcedente y debió desecharse de plano la demanda.26 

2. En mi concepto, la improcedencia del medio de impugnación 

deriva de las disposiciones del propio ordenamiento, en los 

términos del artículo 9, párrafo 3, de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, porque el acto 

que se reclama, si bien es un acto electoral, en la medida en 

que es parte de un procedimiento complejo de designación de 

autoridades electorales nacionales, constituye un acto 

institucional discrecional que no puede ser objeto de control 

jurisdiccional por este Tribunal. Además, la improcedencia del 
                                                                                                                                
25 Participaron en la elaboración de este voto Mauricio Iván Del Toro Huerta Guillermo 
Sánchez Rebolledo, Jorge Armando Mejía Gómez, Claudia Marisol López Alcántara, 
Nicolás Alejandro Olvera Sagarra, Andrés Ramos García y Rodrigo Quezada Goncen. 
26 En términos similares voté al resolverse los juicios para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano SUP-JDC-147/2017, SUP-JDC-155/2017, SUP-JDC-
178/2017 y SUP-JDC-179/2017. En tales asuntos, la Sala consideró improcedentes los 
medios de impugnación sobre la base de que los actos que en ellos se reclamaban, se 
habían tornado irreparables, puesto que en la fecha en que se promovieron los citados 
medios de impugnación, el Comité Técnico de Evaluación ya había realizado entrevistas 
y había presentado las listas de aspirantes por cada cargo a elegir (e incluso había 
cesado en sus funciones), de ahí que la etapa de evaluación había terminado y no era 
posible reponerla. 
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reflexión modificando una postura anterior, sino ampliar y 

contextualizar el sentido de mi voto. El criterio que sostengo es 

consistente y congruente con mi votación en asuntos previos: 

• En el juicio electoral SUP-JE-9/2020 y acumulados, en el 

cual emití voto particular al considerar que no era un acto 

impugnable la designación de los integrantes del Comité 

Técnico de Evaluación. 

• En los juicios ciudadanos SUP-JDC-134/2020 y 

acumulados, voté a favor de la procedibilidad de los 

medios de impugnación, debido a que se analizó la 

constitucionalidad y convencionalidad de normas legales. 

• Por otra parte, en el juicio ciudadano SUP-JDC-165/2020, 

voté por la procedibilidad del medio de impugnación, 

debido a que se trataba de la revisión de requisitos 

legales para acceder al cargo, lo cual no constituye un 

acto discrecional, sino la subsunción de la norma que 

prevé esos requisitos. 

6. A continuación, se desarrollan las consideraciones que 

sustentan mi voto. 

7. En primer lugar, debe precisarse que el acto impugnado forma 

parte de un procedimiento complejo de decisión estatal, a fin de 

integrar el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

compuesto de etapas sucesivas, desarrollado por dos órganos 

constitucionalmente previstos —Cámara de Diputados y Comité 

Técnico de Evaluación—. 

8. En específico, se controvierte esencialmente la emisión de la 

lista de aspirantes que obtuvieron las mejores calificaciones en 
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desempeñar el cargo; iv) seleccionar a los mejor evaluados en 

una proporción de cinco personas por cada cargo vacante y v) 

remitir la relación correspondiente a la Junta de Coordinación 

Política de la Cámara de Diputados. 

12. El citado precepto constitucional, en la parte que interesa, 

dispone: 

“Artículo 41. […] 

El consejero Presidente y los consejeros electorales 
durarán en su cargo nueve años y no podrán ser 
reelectos. Serán electos por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Diputados, mediante el siguiente procedimiento: 

[…] 

El comité recibirá la lista completa de los aspirantes 
que concurran a la convocatoria pública, evaluará el 
cumplimiento de los requisitos constitucionales y 
legales, así como su idoneidad para desempeñar el 
cargo; seleccionará a los mejor evaluados en una 
proporción de cinco personas por cada cargo vacante, 
y remitirá la relación correspondiente al órgano de 
dirección política de la Cámara de Diputados. 

[…]” 

13. Del texto reproducido, se advierte que la Constitución General 

de la República encomendó, en forma exclusiva, a un órgano 

constitucionalmente previsto la evaluación y la selección de los 

aspirantes que deberán integrar las quintetas que serán 

propuestas para la elección de las consejeras y consejeros 

electorales nacionales; de modo que ese órgano constitucional 

cumple una función exclusiva, discrecional y eminentemente 

técnica.  

14. Esto es, el Poder Permanente Reformador de la Constitución 

estableció la existencia de este órgano constitucional técnico —
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pertenece a la Cámara de Diputados y dicha Cámara, 

junto con la de Senadores, integran el Congreso de la 

Unión, que es el depositario del Poder Legislativo de la 

República. Según lo previsto en los artículos 33 y 34 de 

la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, la referida Junta es la expresión de 

la pluralidad de la Cámara; por tanto, es el órgano 

colegiado en el que se impulsan entendimientos y 

convergencias políticas con las instancias y órganos que 

resulten necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que 

el Pleno esté en condiciones de adoptar las decisiones 

que constitucional y legalmente le corresponden; en ese 

sentido, tiene atribuciones para impulsar la 

conformación de acuerdos relacionados con el 

contenido de las agendas presentadas por los distintos 

grupos parlamentarios y con el contenido de las 

propuestas, iniciativas o minutas que requieran de su 

votación en el pleno, a fin de agilizar el trabajo 

legislativo; presentar a la Mesa Directiva y al Pleno 

proyectos de puntos de acuerdo, pronunciamientos y 

declaraciones de la Cámara que entrañen una posición 

política del órgano colegiado; entre otras27.De ahí la 

                                                                                                                                

27 “ARTICULO 33. 
1. La Junta de Coordinación Política es la expresión de la pluralidad de la Cámara; por tanto, es el órgano 
colegiado en el que se impulsan entendimientos y convergencias políticas con las instancias y órganos que 
resulten necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que el Pleno esté en condiciones de adoptar las decisiones 
que constitucional y legalmente le corresponden. 
ARTICULO 34. 
1. A la Junta le corresponden las atribuciones siguientes: 
a) Impulsar la conformación de acuerdos relacionados con el contenido de las agendas presentadas por los 
distintos grupos parlamentarios y con el contenido de las propuestas, iniciativas o minutas que requieran de su 
votación en el pleno, a fin de agilizar el trabajo legislativo; 
b) Presentar a la Mesa Directiva y al Pleno proyectos de puntos de acuerdo, pronunciamientos y declaraciones 
de la Cámara que entrañen una posición política del órgano colegiado;  
c)Proponer al Pleno la integración de las comisiones, con el señalamiento de la conformación de sus 
respectivas Mesas Directivas, así como la designación de delegaciones para atender la celebración de 
reuniones interparlamentarias con órganos nacionales de representación popular de otros países o de carácter 
multilateral; con respecto a estas reuniones, en los recesos, la Junta de Coordinación Política podrá hacer la 
designación a propuesta de su Presidente;  
d) Proponer al Pleno la integración de la comisión o comisiones a más tardar en la tercera sesión ordinaria del 
primer periodo de sesiones del primer año de la legislatura, cuando se presente una iniciativa con el carácter de 
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19. El segundo mecanismo de garantía previsto en la propia 

Constitución es la exigencia de que las personas que sean 

designadas integrantes del Comité Técnico de Evaluación sean 

de reconocido prestigio. Este elemento cobra una especial 

relevancia, porque no se exige de manera ordinaria para el 

desempeño de cargos o comisiones. Bajo ese contexto, si el 

Poder Reformador de la Constitución exigió la referida cualidad 

específica para poder integrar el Comité Técnico de Evaluación, 

es notorio que lo hizo con la intención de otorgar a ese Comité 

la decisión exclusiva sobre la evaluación y selección de 

aspirantes a las consejerías electorales nacionales, para 

conformar las quintetas que serán propuestas a la Cámara de 

Diputados y garantizar que el órgano técnico actúe con 

independencia y objetividad. 

20. Al respecto, debe tenerse en cuenta que, conforme al 

Diccionario de la Lengua Española28, el prestigio tiene, entre 

otras acepciones, la “pública estima de alguien o de algo, 

fruto de su mérito; ascendiente, influencia, autoridad”. Por 

tanto, debe entenderse que sólo podrán ser designadas 

integrantes del Comité Técnico de Evaluación aquellas 

personas cuya trayectoria, experiencias y aportaciones les 

haya forjado una reputación que dé garantía a la sociedad de 

que actuarán con independencia, autonomía, objetividad y 

legalidad en la evaluación de los aspirantes a las consejerías 

electorales naciones y que de entre ellos seleccionarán a los 

que, a su juicio, sean los más idóneos. 

21. En resumen, los dos mecanismos a que se ha hecho referencia 

garantizan que el Comité Técnico de Evaluación se constituya y 

                                                                                                                                
28 https://dle.rae.es/ 
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integrarán las quintetas de las cuales serán electas las 

consejeras y consejeros electorales y la decisión que tome el 

Comité a ese respecto es la que debe prevalecer. Esto es, 

ninguna autoridad podría sustituirse en el ejercicio de la facultad 

exclusiva y discrecional que tiene encomendada el Comité 

Técnico, ni si quiera con motivo de la interposición de algún 

medio de impugnación. 

25. En segundo lugar, debe tenerse en cuenta que la reforma 

constitucional en la que se previó la creación del Comité 

Técnico de Evaluación es de dos mil catorce. Esto es relevante, 

porque, desde dos mil ocho, está previsto en el artículo 79, 

párrafo 2, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, que el juicio ciudadano 

procede contra los actos relacionados con la designación de 

autoridades electorales de las entidades federativas, pero no se 

prevé la posibilidad de impugnar actos relacionados con la 

designación de autoridades electorales nacionales. El texto del 

artículo citado es el siguiente: 

“1. El juicio para la protección de los derechos político-
electorales, sólo procederá cuando el ciudadano por sí mismo 
y en forma individual o a través de sus representantes legales, 
haga valer presuntas violaciones a sus derechos de votar y 
ser votado en las elecciones populares, de asociarse 
individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en 
los asuntos políticos y de afiliarse libre e individualmente a los 
partidos políticos. En el supuesto previsto en el inciso e) del 
párrafo 1 del siguiente artículo, la demanda deberá 
presentarse por conducto de quien ostente la representación 
legítima de la organización o agrupación política agraviada. 
2. Asimismo, resultará procedente para impugnar los actos y 
resoluciones por quien teniendo interés jurídico, considere que 
indebidamente se afecta su derecho para integrar las 
autoridades electorales de las entidades federativas”. 
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sustancialmente relevante con los procesos de designaciones 

de las autoridades electorales locales, que impide integrar una 

norma por analogía a partir del párrafo 2 del artículo 79 de la 

Ley de Medios.  

30. Así, si por una parte, la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos concede al Comité Técnico de Evaluación la 

facultad discrecional y exclusiva para evaluar y seleccionar a 

los aspirantes que integrarán las quintetas tantas veces 

mencionadas, lo que implica que la decisión que tome a ese 

respecto es la que debe prevalecer; y si por otra parte, de la 

interpretación a contrario sensu el artículo 79, párrafo 2, de la 

Ley de Medios se obtiene que el juicio ciudadano es 

improcedente para impugnar actos relacionados con la 

integración de autoridades electorales nacionales, es de 

concluirse que el juicio ciudadano resulta improcedente para 

controvertir los actos en los que el Comité ejerza la referida 

facultad exclusiva y discrecional. 

31. Adicionalmente a las garantías institucionales expuestas, en las 

diferentes etapas del procedimiento se establecen mecanismos 

de salvaguarda para la protección de los derechos de los 

participantes, lo que corrobora que la evaluación de los 

aspirantes es una facultad discrecional y exclusiva del Comité 

Técnico de Evaluación. 

32. Así, por ejemplo, en la primera etapa de inscripción, en la que 

se valoran los requisitos establecidos por la ley y la 

convocatoria, así como los documentos presentados por los 

aspirantes, se dispone que, ante la falta de algún documento, el 

Comité debe prevenir a la persona interesada mediante un 
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criterios para la evaluación documental29 (tales como, 

autonomía e independencia, trayectoria profesional, logros y 

participación en materia democrática, valores democráticos, de 

género y de inclusión, claridad y calidad en la expresión escrita, 

capacidad de argumentación y capacidad de detección de 

problemáticas y soluciones del Sistema Electoral). Además, se 

prevé que el puntaje máximo será de cien y la evaluación de 

cada aspirante resulta del promedio de las calificaciones 

individuales que le hubieran asignado los dos miembros del 

Comité encargados de evaluarlo. 

37.  En la revisión documental se prevén como garantías que, a 

petición de cualquiera de los miembros del Comité, se puede 

revisar el expediente de cualquiera de los participantes; y que, 

en caso de que exista una diferencia mayor a veinticinco puntos 

entre las calificaciones de los dos integrantes del Comité que 

hubieran evaluado a un participante, se designará en forma 

aleatoria un tercer miembro del Comité para que realice la 

evaluación y la calificación final será el resultado de promediar 

las dos calificaciones más cercanas entre sí. 

38. Una vez concluida esta fase, el Comité selecciona a un máximo 

de sesenta aspirantes con la mejor calificación final, 

asegurando la paridad de género para la cuarta fase de 

entrevista.  

39. La entrevista tiene como propósito aportar mayores elementos 

de juicio sobre la idoneidad del perfil de los aspirantes para 

integrar el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

tomando en cuenta su trayectoria profesional y personal. 

                                                                                                                                
29 El currículum vitae y los documentos soporte tendrán el valor de hasta cuarenta por 
ciento; la exposición de motivos tendrá el valor de hasta treinta por ciento y el ensayo 
tendrá el valor de hasta treinta por ciento. 
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la Convocatoria establece una cláusula general por virtud de la 

cual lo no previsto en el acuerdo y cualquier modificación o 

interpretación necesaria para cumplir su objetivo, será resuelto 

por la Junta de Coordinación Política. Tal disposición, en mi 

concepto, es también una salvaguarda para la defensa de la 

regularidad del procedimiento, en cualquiera de sus etapas, y 

cualquier aspirante puede plantear alguna petición o aclaración 

a dicho órgano para efecto de que canalice a la autoridad 

competente o disponga lo procedente. 

44. Tal mecanismo interno, si bien no es propiamente un recurso 

frente a la actuación del Comité Técnico, sí puede disponer de 

aspectos no previstos en la convocatoria que contribuyan a la 

mayor publicidad o transparencia del procedimiento.  

45. En cualquier caso, los aspirantes pueden ejercer el derecho de 

petición respecto de cualquiera autoridad implicada en el 

procedimiento para efecto de plantear cualquier cuestión que 

estimen necesaria. 

46. Las consideraciones anteriores me llevan a estimar que el 

procedimiento para la selección de las quintetas que serán 

propuestas para la designación de integrantes del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral es un procedimiento 

constitucional que, dada su especial naturaleza y su 

encomienda a un Comité Técnico para evaluar la idoneidad de 

los aspirantes, demuestra que los actos emitidos en el mismo 

corresponden al ejercicio de una facultad exclusiva y 

discrecional. Por tanto, si se admitieran las impugnaciones 

contra esos actos, se podría alterar la discrecionalidad con que 

debe actuar el Comité Técnico integrado para esos efectos y, 

como consecuencia, se abriría la posibilidad de que sus 

decisiones no prevalecieran, sino las del tribunal que las 
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aplicación de los principios rectores de los procesos electorales 

en términos de lo dispuesto por el artículo 41, Base V, párrafos 

segundo y tercero de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. De este modo, es claro que en los 

precedentes citados no fueron objeto de estudio actos 

relacionados con la selección de los mejores perfiles para 

ocupar el cargo de consejera o consejero electoral nacional.  

51. Finalmente, considero que desechar una demanda o sobreseer 

en el juicio, no implica denegar justicia ni genera inseguridad 

jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y 

resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su 

consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, 

es preciso el estudio de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento, pues forman parte también de las normas del 

debido proceso, máxime tratándose de aquellas que se 

relacionan con la competencia de los tribunales. 

52. En este sentido, las reglas procesales de competencia y 

procedibilidad de las vías o recursos son parte de las garantías 

necesarias para la protección y promoción de los derechos de 

acceso a la justicia, debido proceso y seguridad jurídica. 

53. Así lo han considerado la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y los Tribunales Colegiados de Circuito, al destacar que 

el derecho fundamental a una tutela judicial efectiva no implica 

desconocer los presupuestos formales y materiales de 

admisibilidad y procedencia de los juicios y recursos, ya que 

para la correcta y funcional administración de justicia y la 

efectiva protección de los derechos de las personas, el Estado 

puede y debe establecer presupuestos y criterios de 

admisibilidad de los medios de defensa. Así lo dispone la 

siguiente jurisprudencia, la cual se comparte: 
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validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que 
se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 
de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 
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Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

1. Las razones que sustentan la decisión mayoritaria 

En la sentencia se desestiman los argumentos planteados por la 

promovente con base en las siguientes consideraciones: 

• La selección de los perfiles con derecho a examen y de los 

participantes que pasarán a las etapas sucesivas, son actos 

complejos en los que intervienen diversos órganos, cuya motivación 

se va conformando con lo determinado por la autoridad competente 

en cada fase del procedimiento, quien actúa en ejercicio de una 

facultad discrecional de la que gozan para determinar los perfiles de 

las y los ciudadanos considerados como mejores o más idóneos 

para continuar en el procedimiento.  

• La promovente parte de la premisa inexacta de que no se le 

concedió una revisión formal y material de su examen, pues 

reconoce que acudió a las instalaciones a solicitar la revisión. 

Además, a su solicitud recayó una respuesta por parte de los 

integrantes de la CTE. Por tanto, la revisión se llevó a cabo en 

términos de las bases y lineamientos adoptados para el desahogo 

del procedimiento. 

• Lo correcto o incorrecto de la respuestas a los reactivos del examen 

no pueden ser materia de revisión mediante un medio de 

impugnación en materia electoral, pues son aspectos técnicos de 

evaluación. En ese sentido, se considera que la Sala Superior está 

imposibilitada para analizar la evaluación y la revisión realizada por 

el CTE. 

• El planteamiento sobre la supuesta violación de los principios de 

certeza, transparencia y máxima publicidad de los resultados de la 

evaluación del examen de conocimientos, derivado de que la 

promovente no tuvo conocimiento de las calificaciones del resto de 

las aspirantes, es ineficaz. Lo anterior, porque aunque se 

considerara que le asiste la razón, no alcanzaría su pretensión, 

consistente en ser considerada para la fase de revisión documental. 
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aspirantes que no pasaron a la siguiente etapa las razones que justificaron 

su valoración. En ese sentido, no hay claridad sobre las razones por las 

cuales se adoptan estándares de motivación distintos para actos que 

forman parte del mismo procedimiento y que coinciden en que su principal 

finalidad es la valoración conforme a parámetros objetivos para la 

selección de aspirantes que continúan a la siguiente etapa. 

Debo precisar que tampoco acompañé lo resuelto en esos otros juicios, 

porque considero que en la determinación mediante la cual se identifican a 

las y los aspirantes que pasan a la siguiente fase del procedimiento se 

deben transparentar las evaluaciones de todas las personas que 

participaron. A pesar de que coincida en que es insuficiente la sola 

mención de las personas que supuestamente fueron las mejor evaluadas y 

que, por tanto, continuarán a la siguiente fase, no comparto el alcance del 

estándar de motivación adoptado, el cual limita el principio de máxima 

publicidad, al únicamente obligar a que se publiquen los resultados de los 

participantes que pasaron a la etapa de entrevistas del proceso de 

selección.  

A mi consideración, tiene razón la parte actora en cuanto a que las 

determinaciones del CTE de la fase de examen de conocimientos no se 

justificaron debidamente y vulneraron el principio de máxima publicidad. 

En mi opinión, debieron publicarse las calificaciones de todos los 

aspirantes que intervinieron en esta etapa, lo cual es necesario para el 

derecho a saber con transparencia y certeza de las y los aspirantes 

identificados por la autoridad con las mejores calificaciones y del resto de 

participantes que no alcanzaron la calificación necesaria para posicionarse 

dentro del cincuenta por ciento que pasa a la siguiente fase. 

En los siguientes apartados expondré el estándar de motivación que, en 

mi opinión, es el que resulta exigible para estos casos, de conformidad 

con lo previsto en la Constitución general, las leyes aplicables, el 

procedimiento previsto en la Convocatoria y en los criterios de evaluación. 

3. Criterios generales sobre la garantía de fundamentación y 

motivación en los actos de autoridad 
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objetividad, en términos de los artículos 41, fracción V, apartado A, y 116, 

fracción IV, inciso b), de la Constitución general. 

Si bien el proceso de designación de los miembros de los órganos 

electorales no tiene la naturaleza de un proceso jurisdiccional, lo cierto es 

que la decisión mediante la cual se determina cuáles aspirantes pasan a 

una siguiente etapa de evaluación o a cuáles se les excluye, tiene una 

incidencia directa respecto al ejercicio del derecho político al acceso de la 

función pública en condiciones de igualdad, que tiene sustento en los 

artículos 35, fracción VI, de la Constitución general34; 23, párrafo 1, inciso 

c), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos35; y 25, inciso 

c), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos36. Es por esta 

razón que deben cumplir con un estándar razonable de fundamentación y 

motivación que explique las razones de la decisión y las soporte conforme 

a los criterios predeterminados de evaluación y valoración de aspirantes, a 

fin de que la determinación no sea arbitraria37. 

Asimismo, para estar en condiciones de resolver si fue acertado el criterio 

adoptado por el CTE con respecto a la observancia de la garantía de 

fundamentación y motivación en la emisión del acuerdo por el que se 

decidió quiénes calificaban para continuar en la etapa de revisión 

documental y finalmente el que se adoptó en la decisión de la mayoría, es 

importante tomar en cuenta algunos de los criterios que la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos ha emitido en torno al alcance de 

este derecho fundamental, a saber: 

                                                                                                                                
34 Artículo 35. Son derechos del ciudadano: […] VI. Poder ser nombrado para cualquier 
empleo o comisión del servicio público, teniendo las calidades que establezca la ley; […]. 
35 Artículo 23. Derechos Políticos. 1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes 
derechos y oportunidades: […] c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, 
a las funciones públicas de su país. 
36 Artículo 25. Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones 
mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y 
oportunidades: […] c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las 
funciones públicas de su país. 
37 En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha resuelto que “[l]as 
decisiones que adopten los órganos internos que puedan afectar derechos humanos, tal 
como el derecho a la participación política, deben estar debidamente fundamentadas, 
pues de lo contrario serian decisiones arbitrarias”. Corte IDH. Caso Yatama vs. 
Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 
de junio de 2005. Serie C No. 127, párr. 152. 
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Generalmente, al referirse a casos en los que se cuestionaron las etapas 

finales de los procesos de designación de funcionarios, esta Sala también 

ha señalado que solo existe el deber de motivar el acto de designación de 

la persona que será seleccionada para la vacante, sin que, en principio, 

exista la obligación de exponer las razones por las que algunos de los 

ciudadanos no son designados para ocupar el cargo respectivo43. 

No obstante, tratándose de los actos de cada una de las fases de un 

procedimiento complejo emitidos por los órganos auxiliares con 

atribuciones para ello, como es el caso del CTE, se requiere de un 

estándar distinto de motivación, en la medida que, en cada una de las 

etapas de evaluación, se va excluyendo a determinados aspirantes de 

continuar en las subsiguientes 

La designación de consejerías electorales del Consejo General INE es un 

procedimiento complejo, en el que intervienen otros órganos de naturaleza 

política y técnica de la propia Cámara de Diputados, institución que cuenta 

con la atribución de decidir quién debe ejercer la correspondiente 

consejería electoral. Estos otros órganos son la JUCOPO y el Comité 

Técnico; este último tiene la atribución de verificar que los aspirantes 

registrados cumplan con los requisitos constitucionales y legales atinentes 

para poder ejercer el cargo, así como de evaluar sus conocimientos e 

idoneidad, a fin de proponer las correspondientes quintetas a la JUCOPO. 

A partir de estas quintetas se hace la propuesta al pleno de la Cámara de 

Diputados sobre quienes serán designados como consejeros electorales. 

Por lo tanto, se estima que, en tales casos, el principio de legalidad 

requiere de un estándar más riguroso del que se le solicita al acto de 

designación final, en vista de que la actuación del CTE se sustenta en 

criterios objetivos de evaluación previamente establecidos.  

La finalidad es seleccionar, como ya se dijo, a los aspirantes mejor 

evaluados por género en cada fase hasta la conformación de las listas de 

propuestas que se remiten a la JUCOPO.   Como elemento relevante, se 

destaca que los actos emitidos por el CTE serán el fundamento de 

                                                                                                                                
43 Idem. 
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convocará al pleno a una sesión en la que se realizará la elección 

mediante insaculación de la lista conformada por el CTE. 

De lo anterior, se aprecia que la JUCOPO y la Cámara de Diputados 

únicamente pueden realizar la designación a partir de las quintetas de 

aspirantes que les son enviadas por el CTE, para cuya integración se 

desarrolla un procedimiento compuesto por diversas etapas que tienen por 

finalidad la evaluación de los aspirantes con base en criterios objetivos. 

Ello refleja que las evaluaciones formuladas por el CTE se traducen en 

decisiones que condicionan de manera determinante el resultado del 

procedimiento de designación, pues definen las opciones a partir de las 

cuales se pueden realizar los nombramientos respectivos. 

La normativa no prevé la posibilidad de que los órganos legislativos 

designen a personas distintas a las consideradas por el CTE; por el 

contrario, se desprende una exigencia de atender a las listas conformadas 

por dicho órgano. 

Lo anterior brinda certeza a las personas participantes y a la ciudadanía 

general, además de que responde a la necesidad de tutelar la autonomía 

técnica, la independencia y la objetividad con que actúa el CTE al emitir 

sus determinaciones en cada una de las fases, lo cual contribuye a la 

legitimidad democrática del procedimiento mismo y, en especial, de la 

designación que realizan los órganos legislativos competentes. 

En un Estado constitucional democrático de Derecho, decisiones tan 

trascendentales para la integración del órgano superior de dirección del 

INE, institución que aspira a organizar y vigilar la realización de procesos 

electorales bajo los principios constitucionales de certeza, independencia, 

imparcialidad y máxima publicidad, deben poder ser sujetos de revisión 

jurisdiccional. 

Respecto del alcance y tipos de motivación en sede legislativa, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha distinguido entre la motivación 

ordinaria y la reforzada44; conforme con la cual, tal distinción fundamental 

                                                                                                                                
44 Véase la jurisprudencia de la SCJN, MOTIVACIÓN LEGISLATIVA. CLASES, 
CONCEPTO Y CARACTERÍSTICAS.  
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aplicables, en la Convocatoria y en los criterios de evaluación diseñados y 

explicitados por la JUCOPO para la objetividad del proceso de selección. 

En ese contexto, en vista de que la segunda fase de evaluación se rige 

destacadamente por criterios de evaluación objetivos y calificaciones 

concretas, la información debe fluir de manera completa, no solamente 

para los encargados de la evaluación y la autoridad que toma la decisión 

final, sino para todos los aspirantes y para la sociedad en general, porque 

con más transparencia se eliminan la asimetría en la información y se 

fortalece la autenticidad e integridad del proceso de selección de 

integrantes del Consejo General del INE. 

Lo anterior genera mejores condiciones e incentivos como garantía de que 

en todo momento, al aplicar los criterios objetivos de la evaluación, 

se privilegió el mérito de los aspirantes, razón por la cual debe darse 

a conocer cómo se llevaron a cabo las evaluaciones y las 

calificaciones obtenidas por todos los aspirantes. 

Asimismo, que el CTE motive su decisión de manera completa y con la 

mayor transparencia, incentiva y promueve el mejor desempeño de los 

participantes en estos procesos públicos, en los que voluntariamente 

se someten a un ejercicio riguroso de evaluación técnica y escrutinio 

público. Al respecto, es importante destacar que, teniendo en cuenta la 

justicia procedimental como la percepción de los individuos sobre lo justos 

y neutrales que son los procedimientos de toma de decisiones, se debe 

entender que las características del sistema de elección son percibidas 

por quienes se involucran en el proceso y que estas percepciones 

terminan por influir en la opinión de justicia y neutralidad que públicamente 

se tiene sobre el procedimiento. 

De esta manera, una percepción de que el procedimiento se está 

desarrollando con asimetrías en la información (es decir, que no fluye para 

todas las partes interesadas) teóricamente puede dar lugar a una serie de 
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Por otra parte, el grado de detalle de la motivación aplicable podrá variar 

dependiendo de las previsiones legales o reglamentarias específicas de 

cada caso.  

Por ejemplo, el nivel de motivación y las particularidades del razonamiento 

exigibles en un procedimiento de designación de consejerías electorales 

estará dado por los criterios de evaluación que haya emitido la autoridad 

correspondiente. 

En el caso de la fase de examen de conocimientos (fase segunda) del 

procedimiento de designación actual de consejerías electorales que 

integrarán el Consejo General del INE, el estándar de motivación será el 

que se derive de los criterios emitidos por la JUCOPO el día seis de 

marzo de este año. En efecto, para la fase de examen de conocimientos 

se determinaron las siguientes reglas que resultan relevantes como 

estándar de motivación48:  

• La elaboración, aplicación y evaluación del examen será 

responsabilidad exclusiva e intransferible de las siete personas que 

integran el CTE. 

 
• En la elaboración podrán ser tomados como insumos los reactivos 

aportados por instituciones académicos u organismos técnicos, 

pero la formulación final de las preguntas corresponderá en 

exclusiva al CTE. 

 
• En los términos de la Convocatoria, el examen evaluará los 

conocimientos de las y los aspirantes a través de preguntas y 

análisis de textos en las siguientes materias: 

a. Marco constitucional en materia electoral. 

b. Sistema de gobierno y partidos políticos. 

c. Instituciones y procedimientos electorales. 

d. Historia democrático electoral del México contemporáneo (1945 

a la fecha). 

                                                                                                                                
48 Estas reglas se toman de los criterios emitidos por la JUCOPO para la evaluación de la 
idoneidad de los aspirantes. Este documento está disponible públicamente y puede ser 
consultado en: http://consejerosine2020.diputados.gob.mx/pdf/20200306-I.pdf 
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procedimiento de designación, por ser las y los mejores evaluados, debe 

hacerse del conocimiento oportuno e integral de todos los participantes el 

resultado de las evaluaciones, además de que pueden acudir a un 

mecanismo de revisión para conocer las razones y la justificación de las 

calificaciones otorgadas. 

4. Principio de máxima publicidad 

La Constitución general establece, en su artículo 6, que, para la 

interpretación del derecho a la información, deberá prevalecer el principio 

de máxima publicidad.  

El principio de máxima publicidad se traduce en que toda la información en 

posesión de las autoridades y sujetos obligados será pública, completa, 

oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que 

deberán estar definidas y ser, además, legítimas y estrictamente 

necesarias en una sociedad democrática.  

Al respecto, es importante mencionar que el artículo 41 constitucional 

prevé la máxima publicidad como uno de los principios constitucionales 

rectores de la función electoral.  

Por su parte, la Convocatoria respecto al principio de máxima publicidad 

estableció en sus considerandos XII y XVIII, lo siguiente: 

“Que la Junta de Coordinación Política, con base en la 
metodología propuesta por el Comité Técnico, acordará 
los criterios para la evaluación de los y las aspirantes al 
cargo de consejeras y consejeros electorales, los cuales 
contendrán en adición, prácticas de máxima publicidad 
y parlamento abierto…” 
 
“Que, en razón de la relevancia social e interés público de 
este proceso de elección, la Cámara de Diputados 
garantizará el cumplimiento de los principios de legalidad, 
transparencia, máxima difusión…” 

Asimismo, de conformidad con el acuerdo por el que se aprobaron los 

criterios específicos para evaluar la idoneidad de las y los aspirantes, se 

desprende que en su considerando X se previó expresamente lo siguiente: 
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los “Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 

de la información, así como para la elaboración de versiones públicas”49, 

que contienen los elementos que deben cumplirse para que un sujeto 

obligado justifique válidamente la actualización de alguna de dichas 

causas y, de esa manera, pueda limitar temporalmente el acceso a la 

información pública. 

En relación con el supuesto contenido en la fracción VIII (procesos 

deliberativos), el lineamiento vigésimo séptimo señala: 

 “VIGÉSIMO SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 
113, fracción VIII de la Ley General, podrá considerarse 
como información reservada, aquella que contenga las 
opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen 
parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, 
hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la 
cual deberá estar documentada. Para tal efecto, el sujeto 
obligado deberá acreditar lo siguiente: 
 

I. La existencia de un proceso deliberativo en 
curso, precisando la fecha de inicio; 
 

II. Que la información consista en opiniones, 
recomendaciones o puntos de vista de los 
servidores públicos que participan en el 
proceso deliberativo; 

 
III. Que la información se encuentre relacionada, de 

manera directa, con el proceso deliberativo, y 
 

IV. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, 
menoscabar o inhibir el diseño, negociación, 
determinación o implementación de los asuntos 
sometidos a deliberación. 

 
Cuando se trate de insumos informativos o de apoyo 
para el proceso deliberativo, únicamente podrá clasificarse 
aquella información que se encuentre directamente 
relacionada con la toma de decisiones y que con su 
difusión pueda llegar a interrumpir, menoscabar o 
inhibir el diseño, negociación o implementación de los 
asuntos sometidos a deliberación”. 

Como se observa de la redacción de los lineamientos, para justificar la 

causa de reserva necesariamente deben actualizarse las cuatro 

                                                                                                                                
49 Publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016. 
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Además, suponiendo que se considerara que la depuración de 

participantes sí constituye un proceso deliberativo, la publicación del 

resultado supondría su conclusión, de manera que la información que se 

empleó para obtener ese resultado tampoco podría actualizar la causa de 

reserva que alude a la existencia de procesos deliberativos en curso. 

Por otra parte, si por “proceso deliberativo” se entiende el de selección de 

consejerías del INE —entendido en sentido amplio—, el cual inicia con la 

publicación de la convocatoria y finaliza con la designación de las 

consejerías, los resultados de la evaluación hecha por el CTE mediante un 

examen de conocimientos no constituyen un elemento relevante 

susceptible de ser reservada. 

En efecto, los elementos susceptibles de ser reservados a partir de la 

causal en estudio son los que se empleen como insumo relevante para 

tomar una decisión. 

Sin embargo, la Cámara de Diputados, que es el órgano en el que recae la 

decisión final del proceso, no utiliza como insumo relevante para la toma 

de su determinación los resultados de la calificación documental. En todo 

caso, estos sirvieron de base para filtrar a los participantes en una etapa 

técnica previa a la decisión política. 

De esta manera el que se conozcan dichos criterios al finalizar la fase de 

revisión documental no compromete ni afecta el proceso decisorio ante el 

órgano legislativo. 

Si esto es así, es decir, si en el caso no se actualiza un supuesto de 

información reservada, cobra plena aplicación, en el caso, el principio 

constitucional de máxima publicidad en relación con otras posibles pautas 

o normas aplicables que apunten en sentido opuesto. Lo anterior, por la 

sencilla razón de que no es el caso de una información reservada. En 

esas condiciones, no hay lugar para que este órgano jurisdiccional lleve a 

cabo un juicio ponderativo. 
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i) Toda la información relativa al proceso se difundiría a través 

del micrositio. La base séptima de la Convocatoria del proceso de 

selección de consejerías del INE estableció que las comunicaciones 

derivadas de dicho concurso se harían a través de la dirección 

electrónica que al efecto se dispusiera (en el caso: 

http://consejerosine2020.diputados.gob.mx/). 

La Convocatoria no estableció que, para efectos de 

comunicaciones, se trataría de forma diferente a los participantes 

que no formaran parte del cincuenta por ciento mejor evaluados por 

género en relación con el examen de conocimientos. 

Por el contrario, la regla de comunicaciones a través del micrositio 

les generó la expectativa a todos los participantes de que 

conocerían los resultados correspondientes a través de ese medio. 

En ese sentido, a efecto de observar la regla expresa señalada y la 

expectativa generada, se estima que lo adecuado es publicar los 

resultados de todos los participantes. 

ii) Porque es un mecanismo que desalienta la opacidad, incentiva 

la auto contención y propicia la participación de personas con 

una amplia carrera profesional. En efecto, si se publican los 

resultados de todos los participantes se crea un efecto disuasorio 

para todas aquellas personas que no cumplan razonablemente los 

parámetros de evaluación fijados por el CTE y se incentiva una 

mayor preparación para la participación en las distintas fases del 

procedimiento. 

De esta manera se evitan candidaturas improvisadas y se propicia 

la participación únicamente de individuos que estimen que cumplen 

satisfactoriamente los parámetros de evaluación correspondientes. 

Esto favorece una autoselección de perfiles aptos para integrar un 

órgano de la relevancia constitucional del Consejo General del INE. 
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aplicación efectiva del principio de máxima publicidad (y descarta su 

uso como un recurso meramente retórico), sino que además evita 

que en los participantes y en la ciudadanía se genere la percepción 

de que se está ocultando parte de la información relevante. 

Por el contrario, se genera confianza en el proceso en las 

características del proceso y crea estándares para procesos 

futuros. 

vii) Porque así se evita la desinformación y la falsa percepción de 

que los aspirantes que no avanzaron a la siguiente etapa no 

obtuvieron un resultado aprobatorio. En principio pudiera 

pensarse que no publicar las evaluaciones de las personas que 

quedaron comprendidos en el universo de los que no avanzan a la 

etapa de revisión documental constituye una medida encaminada a 

proteger su prestigio en la medida que se evita evidenciar 

resultados desfavorables. 

Esto no es necesariamente cierto e incluso, de manera injustificada, 

puede generar el mismo efecto que dicha medida busca evitar. 

Esto es, el no publicar los resultados genera desinformación y 

puede crear la falsa percepción de que las personas que no 

avanzaron en un proceso de selección obtuvieron resultados 

reprobatorios, incluso en aquellos casos donde obtuvieron notas 

destacadas. 

En efecto, en un proceso de selección donde el número de lugares 

disponibles para avanzar a una ronda subsecuente está limitado, lo 

que determina quién continúa en el proceso no es en automático la 

calificación aprobatoria individual, sino también el número de 

personas que obtienen las notas más altas. 

En ese supuesto, a pesar de que una persona obtenga una nota 

aprobatoria que pueda ser incluso alta, pudiera llegar a ocurrir que 

fuera excluida del concurso si un número de participantes 
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para la siguiente etapa podrían considerar pertinente acudir al 

mecanismo de revisión para mejorar su calificación y obtener 

certeza de que se encontrarán dentro del umbral que establece la 

normativa para mantenerse en el procedimiento.  

En el apartado siguiente se analizará si, a partir de los criterios 

desarrollados, la determinación adoptada por el CTE respecto de la lista 

de ciudadanos que accederá a la etapa de entrevistas satisface la garantía 

de motivación y cumple con el principio de máxima publicidad que rige en 

materia electoral, y si esto se procuró con la decisión adoptada por la 

mayoría en el presente juicio. 

5. Aplicación al caso concreto: el acuerdo impugnado no 

transparenta las calificaciones obtenidas por los participantes en el 

examen de conocimientos y en la revisión del examen no se justifica 

la calificación recibida 

El acuerdo impugnado no contiene la precisión de las calificaciones 

obtenidas por cada aspirante que participó en la etapa de examen de 

conocimientos, de manera que se tuviera certeza de aquellos que 

obtuvieron las evaluaciones necesarias para pasar a la etapa de revisión 

documental.  

El once de marzo del año en curso, el CTE dictó un acuerdo por el cual 

emitió la lista de aspirantes que continuarán a la fase de ”revisión 

documental para evaluación de idoneidad”, de acuerdo con los puntajes 

más altos y asegurando la paridad de género. En esta determinación se 

citaron las disposiciones constitucionales y legales que reglamentan el 

procedimiento de designación de las consejerías electorales vacantes del 

Consejo General del INE, el proceso para la integración del CTE, así como 

el desarrollo, hasta ese momento, del procedimiento de designación. Al 

respecto, se precisó que 329 aspirantes presentaron su examen en el 

Pleno de la Cámara de Diputados el once de marzo de dos mil veinte y 

que el examen sirvió como base para evaluar los conocimientos de las y 

los aspirantes, a través de preguntas y análisis de textos. 
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motivos específicos por los cuales se les calificó de determinada forma y si 

hubo alguna imprecisión o error en la evaluación. 

No obstante, insisto en que los acuerdos que contienen los resultados de 

esta etapa del procedimiento debe particularizar las calificaciones de cada 

participante, para que las personas que así lo estimen conveniente tengan 

los elementos para acudir al mecanismo de revisión. Además, de esta 

manera se brinda certeza respecto a que los aspirantes identificados por 

el CTE son –en efecto– quienes cuentan con las mejores evaluaciones, a 

partir de una evaluación diseñada mediante criterios objetivos que 

pretenden reflejar los conocimientos de los participantes en la materia 

electoral. 

Además, en el caso era necesario que el CTE precisara las razones por 

las cuales –a partir de las solicitudes de revisión de examen que atendió– 

se amplió el número de aspirantes que en un primer momento se 

identificaron como las mejores evaluados, pues de listas de 77 aspirantes 

por cada género se pasó a listas definitivas de 82 personas. En particular, 

era relevante que precisara por qué algunos de los aspirantes sí lograron 

su inclusión en la siguiente etapa en virtud de los resultados de la revisión 

y otros no. 

En torno a este punto, en el expediente está integrada una copia de la 

respuesta que la actora recibió a la solicitud de revisión de su examen de 

conocimientos, cuyo contenido es el siguiente: 

Ciudad de México a 13 de marzo de 2020 
Palacio Legislativo de San Lázaro, H. Cámara de Diputados. 

 
Asunto: Respuesta a su solicitud de revisión de examen folio 26 

 
Estimada MARÍA GUADALUPE GONZÁLEZ JORDAN (sic), 
 
En relación con su solicitud de revisión de examen, le informamos lo siguiente: 
 
Primero, con base en la Metodología de Evaluación para el Proceso de 
Selección de Consejeras y Consejeros del Instituto Nacional Electoral 2020 
publicada como Acuerdo de la Junta de Coordinación Política (JUCOPO) el día 
06 de marzo de 2020 para determinar el listado de sustentantes del examen 
que pasarían a la tercera fase del proceso, el Comité Técnico de Evaluación 
observó dos reglas: que dicho listado debía incluir las mejores calificaciones en 
el examen sin exceder al 50 por ciento de los sustentantes, y que en el listado 
debía observarse estricta paridad entre hombres y mujeres. 
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anterior, descartando a aquellos que no entran en esa categoría de mejor 

calificados, el CTE tiene la obligación de justificar que su actuación 

evaluadora o calificadora se ajustó a los criterios de evaluación.  

Si bien el CTE es un órgano eminentemente técnico, también tiene el 

carácter de un órgano público constitucional, cuyas actuaciones pueden 

incidir, como se indicó, en los derechos político-electorales fundamentales 

de las ciudadanas y ciudadanos que pretenden integrar el Consejo 

General del INE y, por tanto, no puede sustraerse del control jurisdiccional 

de las resoluciones, actos y demás elementos jurídicos por parte de la 

Sala Superior. 

En atención a la especial naturaleza jurídica de las determinaciones 

emitidas por el CTE, al llevar a cabo la verificación del cumplimiento de los 

requisitos para ocupar el cargo, así como la evaluación de conocimientos 

(examen) y valoración de la idoneidad (revisión documental), el 

órgano tiene el deber jurídico de exponer en cada acto que integra tal 

procedimiento complejo los motivos de sus determinaciones, como se ha 

reiterado, a través de dar conocer a todos los participantes, los resultados 

de las correspondientes evaluaciones, así como las razones y 

justificaciones que los sustentan, y así evidenciar que el proceso de 

evaluación se desarrolló con total neutralidad; es decir, sin privilegiar o 

afectar a ciertos participantes, por intereses de grupo o afinidades políticas 

e ideológicas. 

El derecho fundamental a ocupar cualquier cargo público, teniendo las 

calidades que marca la ley, no tiene el alcance de imponer a la autoridad 

correspondiente de designar a todo aquel que manifieste su intención de 

ocupar el cargo público electoral o que cumpla con los requisitos 

constitucionales y legales. Sin embargo, dicho derecho sí implica el deber 

de garantizar que la ciudadanía interesada en ocupar el cargo en cuestión 

participe en igualdad de condiciones en el procedimiento de designación, 

para lo cual la actuación del CTE deberá regirse por los principios de 

legalidad, seguridad jurídica y certeza. En tal sentido, de acuerdo con los 

principios referidos y la finalidad de que en cada fase del procedimiento de 

designación solo participen los que mejor fueron evaluados en la etapa 
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